
 

República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular N° 2012-00126-00. 
 
El JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL de esta latitud, mediante oficio No. 
0966 de 17 de agosto hogaño, adujo que el bien raíz sobre el que se gestó el 
gravamen que fue puesto a disposición del actual legajo, en orden a la 
afectación de los correspondientes derechos herenciales, se distingue con la 
matrícula inmobiliaria No. 280-11052. 
 
Puestas en ese orden las cosas, se recuerda, por un lado, que, a través de 
auto adiado a 11 de mayo de la anualidad que avanza, la presente Célula 
Judicial dispuso la culminación del actual itinerario coactivo y la consecuente 
cesación de la medida precautoria que recayó sobre las citadas prebendas 
sucesorales; y, por otro, que, en el marco de esa limitación, se dejó bajo el 
amparo de este expediente el haber antes especificado, sin que tal afectación 
pueda mantenerse en vigor, en razón del aducido finiquito del juicio.  
 
Por lo tanto, a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, líbrese el 
competente comunicado, a través de medios digitales, ante la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de esta ciudad, indicando 
que se levanta la enunciada cautela, que recayó sobre el citado predio, 
aclarando que tal figura de respaldo se puso bajo la custodia de esta 
Judicatura por el mencionado DESPACHO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL de 
la actual latitud, dentro del derrotero de sucesión intestada, radicado bajo la 
partida No. 2017-00568-001. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

                                                      
1. documentosregistroarmenia@supernotariado.gov.co 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 
2022.  SECRETARÍA 

Firmado Por:

Luis Carlos Villareal Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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